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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

EDICTO

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

COMUNICA:

A las personas que tengan derechos legítimos relacionados con la superficie de terreno

objeto de reclamación, los acreedores con garantía real y otros acreedores de

obligaciones relacionadas con los mismos, asi como también a las personas que se

consideren afectadas por la suspensión de procesos y procedimientos administrativos,

que por Auto Interlocutorio No. 001 del 13 de enero de 2020, adicionado por el Auto

Interlocutorio No. 23 del 27 de enero 2020 se ADMITIÓ, la solicitud de Restitución y
Formalización de Tierras bajo radicado No. 05000-31-21-001-2019-00076-00,

instaurada por JOSÉ LIBARDO ARISTIZABAL ZORA Identificado con cédula de
ciudadanía N® 658.857, quien actúa por intermedio de apoderado judicial adscrito a la

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras - Territorial

Antioquia -UAEGRTD- para que comparezcan al proceso y hagan valer los derechos

que consideren tener, dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a la
publicación que podrán comparecer al proceso aquellos interesados hacer valer los

derechos que consideren tener, para lo cual se les informa que este Juzgado se

encuentra ubicado en la Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio Montoya Gil, Piso 6**, en

la Ciudad de Medellin. Los predios objeto de esta solicitud a continuación se describen:

Predio con ID 142979

NATURALEZA: Prhrado

VEREDA: La Agu^

MUNICIPIO: Gmvaáat

DEPARTAMENTO: Antioquia

CEDULA CATASTRAL; 313 2 001 0(X) 0001 00060 OOÍKXMX) 00

FICHA PREDIAL: 11202842

FOLIO DE MATRICULA

INMOBiUARlA:

018-164323 de la ORIP de MariniBa

AREA SOLICITADA: 3 hectáreas 4995 rmtfís cuadrado®



LINDEROS

NORTE

Partiendo d^de el punto 2SW270 en lír^ reda ctirecdón I^Mnoriente c<»i
89,64 metros hasta llegsr al punto 280492 con el jyedk) de Genran
Aristizáb^. Continuarick); Pa'tiendo desde d ponto 280492 lír^ qudbrada
que pasa p<x tos purtos 1013 y AUX- 1030 en direcciw Suroriente con
157,19 metrcs h^ta Begar al punto 250221 con el predio de übareto
Aristizábal. Finalizancto; Parti^KJo desde el piHito 250221 «i Itoea recta
dirección Otonte <xmi 75,71 metrcs hada llegar al punto 250265 con el predio
de 0«ar ̂stizábal.

ORIENTE

Parttoncto c^de el puráo 2^265 en línea qitótMeKto direccíOT sur oriente que
pasa pm el punto: 2^2%, haste llegar d punto 2S)233 con Oscm^ /aistezábal
en una tongitud dto 108,31 mefrcs y con GBterto Aristizábal en torgitud de
16,i^ mdros.

SUR

Partiencto désete el punto 2K)233 línea quebrada dirección ̂ rocc^nte que
pasa |X)r te puntes: 284353, 284352, 250219, 2BÚ722 h^la llegar al punto
250275 con camirK) real en una tonptud de 57,76 metecs, 24,77 con Ntete»-
Hemándtez, cot Ignacio Aristizábal en una tongitito de 48,91 nitros, oon
Marco Aristizábal con una lorgitud de 59,1 Imdrcs y aw Hernán López en
una kmgitud de 57,87 rmtrcs.

OCCIDENTE

Partiendo úesúe el punto 250275 en línea quebr^a dirección
Noroccidente c^e pasa por los puntos: AÜX1033, y AUX- 1031, hasta
llegar al punto 250270(punto de Partida) con Geimai Aristizábal en una
longitud de 129,75 rnetros

Predio con ID 142985

NATURALEZA JURIDICA DEL

PREDIO:

Baldío

VEREDA: La^u^

MUNICIPIO: Granada

DEPARTAMENTO: Anti(K]uia

CEDULA CATASTRAL: No irnxMporaKto catetodrr^te

FICHA PREDIAL: No inaM|X)rado catastrairmnte

FOUO DE MATRICULA

INMOBIUARIA:

018-141116 de la C^IP de Marinia

AREA SOLICITADA: 9 hectáreas 4601 n%ftt» cuadracte



LINDEROS:

NORTE

Partiendo desde el purto 1028 línea quebrada direcdw Sur - oriente que
pasa por ks puntos; 1027, 1026,1025, 1024,1023 hasta llegar al punto 1022
con BiarK)r Beíancur en una longitud de 130, 37 nitros, Leonardo Daza m
una longitud de 114,7 metros y Biarw Betanoir en una lor^itud de 183,%
metrc».

ORIENTE

Partiendo desde el pur4o1022 en línea qud)rada direccÍOT ̂ r occidente que
pasa pcff tos puntos: AUX-1022, AUX-1021 y 1021 hasta llegar al punto 1020
con Marco Aristizábal en una lor^itud de 291,41 mefrc».

SUR

Partiendo desde el fHinto 1020 Itoea quebrada direcctór ftocKddente que
pasa por tos puntos: AUX 1033, AUX 1032, AUX 1031, h^ta llegar al punto
1031 con quebrada k» PonK>s en medio ccki J(»é Libardo Aristizábal en una
kmgitud cte 413,6 metros.

OCCIDENTE

Partiendo desde d punto 1031 en línea quebrajto direcdórí Nororiente que
pasa ix>r kts pjntos: 10% y 1029 hasta ll^r al punto 1028{pinto de Partkla)
om Hernán Patillas en una longitud de 2%,32 tT»tros..

Predio con ID 142986

NATURALEZA JURIDICA DEL

PREDIO:

Privado

VEREDA: La Aguada

MUNICIPIO: Granada

DEPARTAMENTO: Antioquia

CEDULA CATASTRAL: 313 2 w)i 000 woi 00121 mmoQ 00

FICHA PREDIAL: 11202923

FOLIO DE MATRICULA

INMOBILIARIA:

018-139153 de la ORIP de Marinilla

AREA SOUCITADA: 13 hectá-eas 3569 metrc» cuadkaKtos

LINDEROS:

NORTE

Partiendo desde el punto 1028 lír^ quebrada direcdón Sur - cMi^te qi^
pasa p<w tos {xjntc»: 1027,1026, 1025,1024, 1023 hasta llegar al punto 1022
con BiarK5r Betancur en una longitud de 130, 37 metrc», Leonardo Daza &n
una tongitud de 114,7 rmtrc» y Biatw Betanoir en una tor^itud de 183,%
metrc».

ORIENTE

Partiencto desde d punto1022 en línea quebrada díreccton sur occidente que
pasa pDr tos puntos; AUX-1022, ÁUX-1021 y 1021 hasta llegar al punto 1020
con Marco Aristizábal en una longstito de 291,41 metrc».

SUR

Partiendo desde el punto 1020 línea qud>rada direccÍOT Noroccidente que
pasa pw tos puntes: AUX 1033, AUX 1032, AUX 1031, hasta ll^sr al punto
1031 con quebrada los Porros en nodio ao José Ubardo Arist^bal en una
longitud de 413,6 metros.

OCCIDENTE

Partiendo desde el punto 1031 en linea qu^Mada direcdói Nororiente que
pasa pat los puntos: 1030 y 1029 hasta Ito^ al punto 1028(|xinto de Partida)
con Hernán Patillas en ima IcH^itud de 2®),32 notios..



Predio con ID 142987

NATURALEZA: Privado

VEREDA: La Aguada

MUNICIPIO: Granada

DEPARTAMENTO: Antioquia

CEDULA CATASTRAL: 313 2 001 000 0001 00113 0000000 00

FICHA PREDIAL: 11202915

FOLIO DE MATRICULA

INMOBILIARIA:

018-32664 de la ORIP de Marinilla

AREA SOLICITADA: 3912 metros cuadrados

LINDEROS:

NORTE

Partiendo desde el punto 1001 línea recta dirección Nororiente q hasta llegar
al punto 250281 con Iván Hernández en una longitud de 45,39 metros.

ORIENTE

Partiendo desde el punto 250281 línea recta dirección Suroriente hasta llegar
al punto 250271 con Camino de herradura en una longitud de 77,59 metros.

SUR

Partiendo desde el punto 250271 línea recta dirección Suroccidente hasta
llegar al punto 280402 con Rubén Sepúlveda con una longitud de 62,31
metros.

OCCIDENTE

Partiendo desde el punto 280402 en línea quebrada dirección
Nororiente que pasa por el puntos 250283 hasta llegar al punto
1001 (punto de Partida) con Iván Hernández en una longitud de 81,84
metros.

De conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 de 2011,
el presente edicto se fijará por el término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES en un lugar
visible de la Secretaría del Despacho, y se publicará en un periódico de amplia
circulación nacional, a elección del sujeto procesal solicitante, y en una radiodifusora
local del municipio de Granada (Antioquia) -o con sintonía en ese municipio-.

Librado en la ciudad de Medellín, a los catorcf\(14) días del mes de febrero del año dos
mil veinte (2020).

ALBA kRINA SANTOS GOMEZ

Secretaria

Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio Nlontoya Gil, Piso 6". Teiéfono 316 45 10. Wledeilín-Antioquia
Correo: j01 cctoesrtmed@cendoj.rannajudicial.gov.co



CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Fijado en la Secretaría del despacho el día del mes
de -2.0? O ■ a 'as 8:00 a.m.

Secretaría

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Desfijado el día
, a las 5:00 p.m.

del mes de de

Secretaria



Inicio Roma Judicial

Alba Marina

JUSTICIA XXI WEB

RAMA JUDICIAL DEL PODER

PÚBLICO
v2y

Rama Judidal
Consejo Superior de !a Judicatura

República de Colombia

Confiquración ► Administración ► Manuaies ►

CONSULTAR PROCESO ^ 05000312100120190007600

Comisorio/Descongestión

Instancia PRIMERA INSTANCIA/UNICA INSTANCl/ Año 2019

Departamento ANTIOQUIA Ciudad ANTIOQUIA

I JUZGADO DE CIRCUITO 31
Corporación

JUZGADO DE CIRCUITO - CIVIL DE ▼
Especialidad '* *

Despacho Juzgado De Circuito - Civil De Restitución DistritotCircuito ANTIOQUIA

Tipo Ley

Juez/Magistrado ANGELA MARIA PELAEZ ARENAS

Número Consecutivo 00076
Número

Interpuestos

I RESTITUCIÓN DE TIERRAS - REST ▼ I REST DER. TERRITORIAL ▼
Tipo Proceso Clase Proceso

Subclase Proceso ^
EN GENERAL Fecha 20/01/2020 7;51:29 A. M,

Presentación *

Es Privado
Está : .

Bloqueado

Cuantía Del Proceso

Valor Pretensiones

EDICTO / AUTO ADMITE

Observación

Compensación

Valor Condena

En Pesos

Maneja Predio Üi

Providencia íAuto Interiocutorío
Providencia

20/01/2020

Decisión
ADMITE

Finalización
07/02/2020

Observación

Finalización

Está í ■■

Archivado

Está .-i

Vigente

Retirado

Anulado

INFORMACIÓN DEL SUJETO

PEDULA DE
¡CIUDADANIA

PERSONASINDETERM
InADAS y DESCONOCI
pAS

71731 JbO|A casas



j  1 ^ÉDULADE I 658857(jOSE LIBARDO ARISTl I wÍEsON

HECHOS ASOCIADOS

ARCHIVO(S) ADJUNTO(S)

Mombre Del Archivo Tipo Archivo Certificado De Integridad
Tamaño

(KB)

fe 05000312100120190007600 EMPLAZAMIENT0_1
8-02-2020 7.43.32 A. M..Pdf

EMPLAZAMIENTO
91E8154AEA100114A2FA81F
F3C9ADFF59A220BBB

691

WM
05000312100120190007600 EMPLAZAMIENTO 2

0-01-2020 7.56.06 A. M..Pdf
EMPLAZAMIENTO

B908A30C1F28B94C8DC6C9

2D58523D98F44C95A5
702

W
05000312100120190007600 EMPLAZAM1ENT0_2
0-01-2020 7.51.25 A. M..Pdf

EMPLAZAMIENTO
B0B0CA46B0B30A24FBDCD

DD7DD2E1757BBD3648D
663462

* Campos Obiigatorios ^5^

Úitirno Acceso 12/Feb./2020
07:33:53 A. M.,

Rama Judicial

Consejo Superior De La Jijdicai:ura
Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

Unidad De Informática

Teléfonos De Soporte: 314 873 38 02 - 321 479 25 40 - E-Mail:
Soporte_ri__tyba@Deaj.Ramajucl¡cial.Gov,Co

Versión 1.2.1


